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ORDEN de 15 de septícmbre de 1973 sobre aplica
ción de normas reguladoras de las campmlas electa
rales de Conceíales de representación familiar.

Por Decretos aprobados en el Consejo de Ministros celebrado
en La Coruña el día 17 de agosto pasaoa, se convocan elecciones
en todos los Municipios dol Reino, estando publicado ya el De
creto número 2040/1ll73, de 17 de agosto. relativo al Ayunta
miento de Barcelona, y próxima la publicación del ref2rente
a los demás Municipios español·-:,s, en uso de la autürJzacíón
conferida en los mismos, para dictar las disposiciones que su
aplicación exija,

Este Ministerio ha tenido a bJen di,spol1er-

Lo Serán aplicables a las efecciones municipales referidas
las normas contenidas en el Decrelo 2615/1970, de 12 de sep
tiembre, y en las Ordenes del Mínist,erio de la Gobernación de
23 de septiembre y 3 de noviembre de 1970, sobre campaüns
electorales de Concejales de representación famUiar.

2.° En la sesión pública que deben celebrar las Juntas 1funi
cipales del Censo para la proclamación de candidatos, podrún
éstos subsanar aquellos defectos fOrmales de que adolezca la
documentación presentada y que impidan su proclamación.

3.° En tal sesión pública Se exigirá a los posibles candidatos
la ratificación de la solicitud de aceptar la candídatura, de no
hallarse incursos en ninguno de los supuestos de los artícu
los 79 de la Ley de Régimen Local y 32 Y 4S del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, y la adhesión a los Principios del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundarn8utales del Reino que
hubiesen hecho constar en la solicitud o propuestA < sin cuyo
requisito no podrá hacerse su proclamación.

•
Madrid, 15 de septiembre' de 1973

ARIAS NAVARRO

RE50LUC/ON de la Dirección General de la Jefotu
ra Central de Tráfico P')I" la que se determinan. las
fechas y plazos para cante de Penni:¡os de circu
lación y sustitución de placas de matri'cula.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma tercera de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de octu1)re de 1972,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado» de 2G del mismo
mes, y previo acuerdo con la Dirección Ceneral do Industrins
Siderornetalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria, esta
Dirección General ha resuelto:

Prlmero.-La sustitución de las placas de matrícula de los
a.:utomóviles, remolques y semirremolques qw;: se hallaban m(l-

triculados en la fecha de entrada en vigor del Decreto 2046/1971,
de 13 de agosto. por las del modelo que el mismo Decreto esta
blece, asi como el canje de los permisos de c.irclJlación de aque
llos vehículos por los de nuevo modelo y la tarjeta de inspección
tt!cnica que por aquel Decreto sv instauran, comenzará el día
1 de octubre del aúo en curso y terminará el difl :JO de septiem
bre de 1977.

Segundo.-Ll sw;!jlución de placas de matrícula y el canje (jo
lOé; p"nnibo;, d,~ circuhlción Se (~fectLlani por orden de menor a
mayor antigü('d,ld de la matrícula de los vehículos,

TC1TenJ.--Duntrte los meses d(' octubre, noviembre y diciem
bre del afio en curso se oi"octuflr<i. el canje de los permisos de
circulaciun y J¡¡ susiitucíón do las placas de m~11rícula de los
vnhindos cuy-a relación figura en el anexo a la presente Re
solución

Cuarto ... Lns Jnl'nturas Provinciales de Tráfico harán públi
C<l-:;, con sufici0nte antelación, las relaciones. por matrículas,
de Jos vehiculos u los que corresponda efect.uar la sustitución
y canje en los müses de onero 1974 y sucesivos.

Quinto.-El titular del vohiculo podrá solicitar el canje del
pcnn]so de circulación del mismo en la Jefatura de Tráfico de
cualquier provincia. dentro del plazo correspondiente y utili
zando el impreso que le será facilitado por aquel Organismo.

Sexto.--EI interesado recibirá por correo certificado el nuevo
permiso de circulación y la tarjeta de inspección técnica del
vehiculo, quedando, desde ese moment.o:nulos y sin valor alguno
el permiso de circulación y las placas de matricula de modelo
antiguo,

Séptimo.-Durante los meses de julio, agost.o y septiembre
de 1977 SE' efoctuani el canje de permisos de cil'Cu]ación de
aquellos vehículos que, por encontrarse fuera d81 territorio
nacional o pat· otras causas suliGientemente acreditadas no hayan
podido realizarlo dentro de los plazos correspondientes.

Octuvo.-La excepción seúalada en el punto séptimo que an
tOCBdo no alcanzará a los tituiares de vehículos que hayan sido
denunciados par circular con placa.s o permisos no válidos;
en estos casos, el CAnje se efectuará de oficio,- con imposición
de la multa qUe (1)rresponda ~' el pago de las tasas de expe
dición del permiso do circulactón y de la tarjeta de inspec
ción técnica.

Noveno.-A lo,,> tiluJares de vehículos que, sin estnr compren
didos en la excepción se!1aladR en el punto séptimo, no hubie
sen solicitado el canie dentro del plazo que les corrúsponda y
lo efectúen dentro de los t.reinta dias siguientes, Se les entre
gara el perm!so de circulación y In tarieta de inspección técnica,
con pagl: de las tasa,> cOl'--:spondk,ntes; en otro CEISO. además dol
p;-u::w de HC1\.lf'JlRS tasas, se impondni la multa que proceda por
circUiéll" con pliIC;-;S o permisos no válidos.

l\hl.rlrirl 6 de "('!"'I il'mbce d" 197:1. -El Director' g(~neraJ, Cnrlos
Mu1'\oz-f{f'-¡:dso y Vaca.

ANEXO

Mntrkuh" d(' !us vehículos cuyas phl3.s y PC,ll1)SOc' dp Circuladon deben s;:e·tiluir3" <1n:
Provincias

Alava , .

Albacete

Octubre 1(>'13 f NOVlr\nare 1973 I DlC18mbrc 1873

VI ~~516-1-~1-~1-3~6~----I----V~~J681 al-VI-3~t95 --1-- VI 341~-:;-VI 3-3-70-2---

- -~ -- --------- -----------1------
AB-4354:~ al AB-4_30-15 AB-40044 al AB·~24.40 AB-42439 al AB-41828

Alicant.e

Almería

A-lr;9177 al _JI,·J6í153 A-1671.'i2 al A·Hi1R03

AL-4125B al AL-40679

A·16-1802 al A-162429

AL-40678 al AL-40093

Avila ...................•.

Badajoz .

Baleares .

B.?rcelona .

Burgos .

AV-15151 al AV-H944 1 AV-l,t0i3 al AV-Hn1

BA-s-:iS50 al BA.-fi;-{~~-;···-----I·------~~~~~.~~~\~al ~A.53143
- --- -- ---- - -- --- - - ! ----- - --- -

__PM-l=?_861 al F),{-165;'3.50 I PM-If:í.'):558 al P}\iÍ~163232.

___~~~~_~~d_~_~ B'~057-B9 1=~~~~;78~ a~ B-~~~~57 ---

BU-<13013 al nU·42423 I BU-42422 al BU-41827

----

AV-147~~3 al AV-HS21

BA-53I42 al BA-52378

PM-163231 al PM~160881

B.-B93056 al B-880194

BU-41826 al BU-41225
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Provincias
Matrículas de los vehículos cuyas placolUl y permisos de cirCulación deben sustituirse en· ---

Octubre 1973 Novíembre 1973 Diciembre 1913

Cáceres .........•••..... CC-34672 al CC-34I97 ce-3419B al CC-33716 CC·33715 al CC·33231

CA-92576 al CA-91243

eR-37907 al CH-37362
..._._-

S CO-84612 al CO-S3394
. ~--

---_.__..

C-93424 al C-92079
._-- --.-_~--

4 CU-19183 al CU-IB908
--.---

90 GE-ID2589 al GE-I01112

---
GR-66096 al GR-65145

--- ----_.
7 GU-18776 al GU-l8506
_._-- --_._-_.
9 58-108558 al SS-I0699ll

---
H-339B1 al H-33492

---_._--~.

3 HU<17612 al HU-37071

--- --_._~--

J-53413 al J-52645

---- --_._-_.__._-_.... _~---'"_. ~_.

LE·..57115·al LE-56589
._-- ._ .._..._.._----

L-68961 al L-6796B
...._--

LO·31242 al LO-30793

---
LU-3U28 al LU-30880

._._-- --_._-
M-934480 al M-901020

--- -----
37 MA-I02.'536 al MA-101060

-----
59 MU-122658 al MU~120893

.. _-
NA-79463 al NA·78319

---
OR-31133 al OR-30686

H ·3<1465 al H-339S2

OR·3157? al OH-:n134

NA-S0595 al. NA-79464

SS-l10106 al 5S-10855

MU·124407 al MU-1226

MA 103998 al MA-IÚ25

CA~93895 al CA-92577

_·-_-_~-_-~~~~57~3=6=a_-l~c_·;;_-_~~I~_-....-__-.== , C_S-64812 al CS-63880
CR-38448 al CR-37908

J·54.929 al J-54176

- --"-- ---

LE-59U44 al LE-53235

H <l4945 al H-3446B

L-70fl17 al L-69945

CA~95202 al CA-93896

CS·66651 al CS-6573?

CO-870I2 al CO-85819

CR-:389S:3 al CR-a8449

LU 3201l al LU-31572

M fJ609B5 al M "47802

LO-32129 al LO<H689

HU-:lH679 al HU-3a149

OH-32017 al OR-:l1578

NA·81717 al NAHOS8G

SS"UJ631l al 55-110107

MA 105445 al MA 103999

MU-1261::HJ al MU-l2440a

-~--C-U-C-~:::~~~~:7;;5;---I-·-.--~~:z~;~~~:~3~::8
-----¿~'-105499 -~~ -~-;~;~-o~~~-- r--·-~E--1~¡O~1--:~-~~-1025

GR-57S71 al GR 6703~- ---I---C;~~I038a~;-;~
-- --- I ----- - ~ - -

GU-!9:309 al GU·19045 GU-19044 ai GU~1377

Lugo

j\'!ndrid

Guipuzcoa

Logroüo

León ..

Gerona

JU2n

Jj¡¡esca

Corui'ia (La) •• ,. ..•.•

Lerida

Málaga " .

Córdoba

Guad1:tlajilra

Granada -..

el,udad Real .

Orense

Castdlón , .

Cádiz >0••

Cuenca

.Huelva .

Oviüdo 0-15:U98 al 0-15W97 0 .. 151096 al O-Ha9/a 0-148972 al 0-146827

Palencia P-251Ü'1 al P·24760 P-24759 al P-24412 P-24411 al P-24060

Palmas (Las) .....~, .. GC-773;19 al GC-7b279 GC-76278 al. GC-75206
.. ----_._-------

ce-7520S al GC-74123

Pontevedra Po-8;~Hl al PO -82593 PO-82S92 al PO-B1432 PO~81431 al PO-80259

Salamanca SA-43962 alSA43359 SA-43358 al SA-..t2750 SA-42749 al SA-42134
..__ .--- ._-------

Santa C. Tenerife. TF-75227 al TF-74195 TF~74194 al TF-73153 TF-73152 al TF~72099

--_._----------
Santander . 5-75873 al $-74833 5·74832 al 5-73781 5-73780 al 5-72718

Segovia , . SG-18772 al se- tB;,15 SG-18514 al SG-182.55
.

SG-18254 al 5G-17992

SeviHa SE-190268 al SE-lB7fiSa SE-1e76s7 al SE~185021 SE-185020 al SE-182356

----------- ----
Soria 50,13645 al 50-13458 50-13457 al 50-13269 SO-13268 al 50-13078
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Provincill,S

Tarragona

TerueI

Toledo

Valencia ....

Valladolid

Vizcaya

Zamora

Zaragoza

Ceuta

MeJilla

O¡-lu!.Jn' 1.'J7~

T-R079H al f-79690

TE IS6a;) id TE 1'5470

T0-41489 al 'fa 40920

V-298176 al V-29'J086

VA~61288 a) VA-60448

BI-t71342 al Bl168992

ZA-21R12 al ZA-21SB

Z-107!r'¡S nI Z· 100&:58

CE-I19H? al CE 118¡8

ML-1l851 al ML-ll.689

1 -70689 al T 78570

TO-40919 al 1'0-40:145

V 294085 al V 2B99S2

VA--60447 al V A 595913

El 1613991 al BI-J66617

ZA-21!J.12 al ZA 21211

;;':-106457 al Z-104!ffil

CE lJS17 al CE lit;;)'?

ML-llfj88 ,11 MI 11;;25

-1 -7B569 al T-77·138

rF ):32:;;2 al TE-15033

TO-'1ü.144 al TQ-39764

V-2899S1 al V-285776

VA 59597 al VA-58740

BJ-166616 al Bl-164217

ZA-2121.O al 2.'\-20905

Z ¡O'l!JfiO al 2-103150

CE 11(-);)1 al CE-Jt484

MI 1L'i24 al ML-11:'l59

En la página 14;¡21, donde diu', ·-11 PCdl\

cir: "í} Peón i>-'580"

CORRliCCION de erratas' de In Resolución de la
Dirección General de TrabaJo por la que se aprue
ba el Convenio Colectivo Sin.dical, de ámbito ínter
provincial, de las Empresas dedicadas a la Jardine
ria y su personal.

Padecido error en la inserción de la cíUolaa Resolución, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado" nUHl-8ro 167, de fecha
13 de julio de 1973. se transcribe a con!inuci.clón la oportuna rec
tificación:

DECRE:J'O 2147/1973, de 17 de agc8to. por el que H'
coordinan. y complementan los ,'--;-?rvici'Js de lnsoec
cíon en materia de Disciplina del Mercado de la
Dirección General de Comercio /rite' ¡ar y la Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes.

El Decreto número tres mil quinientos noventa y seis/mil no
vecientos sesenta y tres, de veintiséis de diciembre, y el Decreto
tres mil seiscientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y
tres. de la misma fecha, siguiendo las directrices marcadas en el
Plan de Desarrollo Económico y Social, transfirieron al Ministe
rio de Comercio las funciones de inspección y sanción por in.
fracciones administrativas en materia de disciplina del mercado.
y el Decreto tres mil cincuenta. y dos/mil novecientos sesenta
y seis. de diecisiete de noviembre. refund.ió las disposiciones
sobre dichas infracciones y sanciones, dando cumplimiento al
mandato contenido en el Decreto-ley ocho/mil novecientos se
senta y seis, de tres de octubre.

El Decreto dos mil quinientos sesenta y tres/mil novecientos
setenta y dos. de quince de &eptiembre, estableció las compe~

tencias en materia de inspección de disciplina del mercado co
rrespondientes a la Dirección General di'! Comercio Interior del
Ministerio de Comercio y el Decreto dos mil seiscientos noven
ta y tres/mil novecientos setenta y dos. de la misma fecha, se
ñaló las autüridadcs competentes para imponer sanciones en
dicha materia.

Sin menoscabo de las compctcnc¡(\s oto,g,Jd,v]cn los Dccrdos

MINISTERiO

MiNISTEIUO

DE

DE

TRABAJO

COMERCIO

antr'¡>i,)rlllcn(c res¿'iiados a la Dirncción GCllcnl.l de Comercio In
terior, parece :!p,:,rluno ,OmplclTI8Jltar sus servidos ete inspec
ción y establec.er una coordinación con los de la Comisaria de
Abastecimientos y Transportes. a quien por ley le ha sido enco
mondado desde su creación el régimen de abastecimientos de!
pais y el control, tanto de la caJídRd de los productos alimen
ticios como de las desviaciones que se j)¡'oduzcan en los precios
sobre los que esten legaJmente establecidos.

Por otra parte. y a fin de conseguir una muyor celeridad en
los procedimientos sancionadores, se modifica el Decreto dos
mil seiscientos noven la y tres/mil novecientos setenta y dos. fa~

cultándose a los Jefes provinciales de Comercio Interíor para
imponer multas por infracciones adm;nl:-:;rrntivas en n1::J.t('l'ia de
disciplinH do: Mercado hasta cierla cUHnLÍa.

Por todo ello, y ,1 pr'.;pul?sl.a d('] Ministro de Comercio y previa
deliberación de! Consejo de Ministrus en su réunión del día
diecisl('!{' de ::gVitn de mil now',"ir'ntos sC'tcnta y tres,

DISPO\lCO

Artin¡]o pl'iHlcro.--LF.t Comisaria G"r1l'l"nl de A1J.'1slncilllif'ntos
y Transportas coiabnnlrú en la ¡nspPcdón y pers('cución de las
infrctccioncs administrativas en materIa de disciplina del mcr··
cado, en el ambi.to del comercio de productos alimenticios. co
ordinando sus actuacionDS con las de la Dirección General de
Comercio Interior. en la forma 8n qW3 se establece en el presente
Decreto y sin perjuicio de las facultades que la Dirección Ge
neral de Comercio Interior tiene atribuidas en virtud de lo
dispuesto en el Decreto dos mil quinientos sesenta y tres/Olll
novecientos setenta y dos, de quince de septiembre.

Artículo segundo,-En el ejercicio de la función de Inspec
ción, los funcionarios de la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes y los de la Subdirección General de la Disci·
plina del Mercado tendrán la consideración de Agentes de la
Autoridad y estarán facultados para requerir y examinar toda
cla"e de documentos que puedan servir de ahtecedentes o infor
madón para el cumplimiento de sus funciones,

Artículo tercero.-Cuando los funcionarios anteriormente in·
dicados aprecien algún hecho que a su juicio pueda representar
una infracción en materia de disciplina· del ·mercado. conforme
el Decreto tres mil cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
seis, levantarán la correspondiente acta, en la que deberán ha
cer constar:

al Todas aquelias refercndas que sean necesarias a fin de
qlW e11 bQse alas mismas pueda iniciarse el correspondiente ex
pediente ,sancionndor si a dIo hubiere lugar.

b) La confo!"Juidad o disccnformidHe! de los interesados 0, en
su u:,so, la finr:fJ de Agentes de la fllltoridad o testigos si aquél
se ncga~;e a hacerlo.


